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Manejar bajo los efectos del alcohol

Manejar bajo los efectos del alcohol o manejar sin
haber dormido adecuadamente, ¿no es lo mismo?
Driving under the influence of alcohol or driving without sleep properly, is not the same?

Señor Editor:

A través de un Decreto Supremo publicado en el
diario oficial El Peruano (DS N° 016-2009-MTC) se
modificó el Código de Tránsito endureciendo las
sanciones, tanto penales como económicas, para los
conductores que cometan infracciones de tránsito
especialmente para aquellos que conduzcan en estado
de ebriedad, siendo más altas si causan lesiones o
muertes a terceros (1).

El alcohol es clasificado como una droga depresora,
teniendo efectos sedativos pero también estimulantes.
Estudios en diversos países han mostrado que el
consumir alcohol (o etanol) está relacionado con un
riesgo aumentado de sufrir un accidente de tránsito
(AT) por lo cual la Organización Mundial de la Salud
(OMS) lo consideró un factor de riesgo muy importante
en un informe sobre prevención de AT (2). Un estudio
mostró que el riesgo de sufrir un accidente empieza a
aumentar a partir de una Concentración de Alcohol en
Sangre (CAS) de 0,04% ó g/dl (3), que para una persona
de aproximadamente 60kg sería equivalente a tomar
355 ml (12 oz) de cerveza si es mujer ó 533 ml (16 oz)
si es varón (4).

El alcohol causa efectos en la capacidad de los
conductores y estos han sido estudiados de manera
extensa. Se han informado alteraciones en el tiempo de
reacción, vigilancia, percepción, funciones visuales,
habilidades psicomotoras y cognitivas (5,6).

De otro lado, los efectos del alcohol sobre el sueño
también han sido estudiados hace décadas, empezando
con los experimentos realizados por Kleitman y

descritos en su libro “Sleep and Wakefulness” en 1939
(7).

La somnolencia es una necesidad fisiológica básica.
Una definición operacional de la somnolencia es la
tendencia de la persona a quedarse dormido, también
conocido como la propensión a dormirse o la habilidad
de transición desde la vigilia al sueño. La somnolencia
está determinada por la calidad del sueño, cantidad del
sueño y el ritmo circadiano (8).

Alteraciones de los horarios de sueño pueden
conducir a una privación del sueño total (por ejemplo,
estudiar toda la noche) o parcial (sueño nocturno
reducido o interrumpido por desórdenes del sueño,
condiciones médicas, medicamentos o estilos de vida).
La pérdida de sueño es acumulativa, resultando en lo
que se denomina déficit o deuda de sueño (8).

En 1997, Drew Dawson y Kathryn Reid (9),
diseñaron un estudio pionero para comparar si los
riesgos de la privación del sueño eran similares a los
asociados con la intoxicación por alcohol, mediante la
medición del rendimiento psicomotor y cognitivo. Por
medio de un análisis de regresión se calculó que luego
de 10 horas de vigilia sostenida, cada hora adicional
significaba un detrimento del performance equivalente
a un aumento de la CAS en 0,004%. Por lo tanto, se
observó que después de 17 horas ó 24 horas de vigilia
sostenida el performance era equivalente a una CAS de
0,05% ó 0,10% respectivamente.

Williamson y col. (10), realizaron otro estudio
comparando los efectos en el rendimiento psicomotor
y cognitivo del alcohol y la privación del sueño. Luego
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de 17 a 19 horas sin dormir el rendimiento era similar,
o peor, a una CAS de 0,05%; algo muy similar a los
hallazgos de Dawson. Akerstedt y col. (11),
documentaron utilizando un modelo matemático, que
la somnolencia referida por el conductor podría por sí
sola ser un buen predictor de AT, independiente del
consumo de alcohol.

Las personas que manejan bajo los efectos del
alcohol son condenadas moralmente por la sociedad y
además condenadas por medio de sanciones penales
debido a la legislación actual, pero ello no sucede con
las personas que manejan sin haber dormido
adecuadamente. El “no dormir” es erróneamente
considerado como un indicador de éxito laboral y/o
resistencia a la fatiga.

Estudios a nivel nacional han mostrado que la
somnolencia es causa frecuente de AT (12) a pesar
que las estadísticas de la Policía Nacional de Perú no
lo muestran (13). La gran limitante es que en la
actualidad no existe un instrumento que cuantifique
adecuadamente y de manera objetiva el grado de
somnolencia de una persona.

Sin embargo hay características en el lugar del
accidente que permiten considerar a la somnolencia
como la causa del mismo: el accidente ocurre
generalmente entre las 00:00-7:00 horas y en horario
vespertino entre las 13:00-15:00 horas, el conductor
maneja solo, la unidad sale inadvertidamente de la ruta
o invade carril contrario, y por último el conductor no
deja huellas de haber intentado maniobra evasiva para
evitar la colisión (14).

Basándose en la información existente, todos los
actores involucrados en esta área y la sociedad en su
conjunto deben tomar conciencia de la importancia que
tiene el sueño en los conductores con la finalidad de
tomar medidas adecuadas que logren reducir
ostensiblemente la racha de accidentes que ocurren en
nuestras carreteras.
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